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VISTOS:

La Nota No. 115-2008-MIMDES/DGPD$ del Director General
de la Dlrección General de Polfticas de Desanollo Social y la Nota No. 199-2008-
MIMDE$/OGPP de la Directora General de Planificación y Pre$upuesto, referldas ambas
a la propuesta de Metas e Indicadores de Desempeño'2008 - Sector Mujer y Desanollo
Social;

GONSIDERANDO:

Que, el artículo 4 de la Ley No. 27793 - Ley de Organización y
Funciones del Ministerio de la Mujer y Desanollo Social establece que es función del
Ministerio, entre otras, la de fomular, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la
polftica en elárea de Mujer y Desarrollo Social;

Que, el artfculo g del Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de la Mujer y Desanollo Social, aprobado por Decreto $upremo
No.011-200+MIMDES señala que la misión del MIMDES es constituirse en un Sector
integrado, modemo y articulador, liderando las polfticas del seotor, descentralizadamente
y contribuyqndo a la superación de la pobreza, inequidad y exclusión, orientadro a las

f/ Ministerios y demás entidades del Gobierno Nacional;

Que, el artículo 1 de la precitada norma define como polftica
naclonaltoda norma que con ese nombre emite el Poder Ejecutivo en su calidad de ente
rector, con el propósito de definir objetivos prioritarios, lineamientos ¡¡ contenidos 

I

principales de polltica priblica asf como los estándares nacionales de cumplimiento y i

provisión que deben ser alcanzados para asegurar una adecuada prestación de los
servicios y el normaldesanollo de las actividades privadas;
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Que, en tal sentido, resulta necesario aprobar las Metas e
Indicadores de Desempeño 2008 - $ector Mujer y Desarrollo Social;

Con las visaciones del Director Ger¡eral de la Dirección
General de Poltticas de Desarrollo Social, la Directora General de la Oficina General de
Planificación y Presupuesto y el Director General de la Oficina General de Asesorfa
Jurldica del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley No. 29158, Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo y el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio
de la Mujer y Desarrollo Social, aprobado mediante Decreto $upremo No. 011-?004-
MIMDES.

SE RESUELVE:

Artlculo l.- Aprobar las Metas e Indicadores de Desempeño
2008 - Sector Mujer y Desarrollo $ocial, documento que en anéxo forma parte de la
presente Resolución

Artículo 2.- Disponer que la Dirección General de Pollticas de
Desarrollo Social del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social se encargue de elaborar
los informes evaluativos correspondientes de las nletas e indicadores del Sector Mujer y
Desarrollo Social 2008.

Artfculo 3.- Disponer la publicación de las Metas e
Indicadores de Desempeño 2008 - $bctor Mujer y Desarrollo $ooial en la págine web del
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social.

Reglstreee, comuníquese y publfquese.
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En el.Art' I de la Ley 28983 de lgualdad de oportunidades entre MuJeres y Hombres se establece: "La presente
Ley tiene por objeto establecer el marco normativo, institucional y de políticas públicas en tos ámbitos nacional,
regional y local, para garantizar a.mujeres y hombres el ejercicio ¿e sus derechos a la igua6aJ, dignidad, libre
desanollo, bienestar y autonomfa, impidiendo la dlscriminación en todas las esferas or su i¡or, píbfica y privada,
propendiendo a la plena igualdad".

En el AÉ. 5 De los lineamlentos.del Poder Legislativo de la misma Ley: 'para los efectos del cumplimiento de lapresente Ley, serán lineamientos del poder Legisrativo ros siguientes:

a) nqlobl normas que garanticen los derechos de igualdad entre mujeres y hombres, a nivel laborat, económico,
cultural, social, poliüco y en anlquier otra esferai acorde con los 

'compromisos 
y batados internacionales que

incorporan la Euidad de género, la inclusión social y1a igualdad de oportunidadeé, asumidos yiatificados por el
Estado peruano, debiendo derogar, modificar o dejariin eiecto las nor*u, que producen discriminación.b) Fiscalizar la aplicación y c'rrmplimiento de las normas y pollticas que garanticen la igualdad de oportunidades y la
equidad de género'.

En elAd. I Del cumplimiento de las dlsposiciones de la Ley: -Para 
elcumplimiento de la presente Ley:

a) El Ministerio de la Mujer y Desanollo Social es el-ente rector, encargado de la igualdad de oportunidades para la
mujer; en tal sentido, es el responsable de coordinar y vigilar la ap-licación deia presente üiprr parte de las
enüdades del sector público y privado, en los ámbitos nácionat, regionaly local.

En el Art' l0 Del cumplimiento de la Ley: "Los funcionarios o servidores públicos deben cumplir con lo dispuesto en
la presente Ley, bajo responsabilidad".

En la meta de la acción estatégica del resultado 14 del Objetivo Esbatfuico 4.1 del Lineamiento 4 del ptan Nacional delgualdad de oportunidades enbe Mupres y varones zotÍo-zoto s" eétablr.e: 'Garantizar el ejercicio pleno de los
derechos económico de las mujeres se establece: Al 2010 se habrá incrementado en 30% del número de mujeres enpuesto directivos en el sector prjblico y privado'.

I'IDEPA participa de este indicador con la Formulación del Plan Nacional de Desarollo Integral de los pueblos
originarios y Aftoperuano que se formulará en elsegundo semestre de 200g.

El PNWW participa de este indicador con la Modalidad e'atari wawa como programa,

El INDEPA participa de este indicador con la realiz+ión de eventos desanollados para promgver el desarrollo de lospueblos originarios y atoperuano (5 eventos como n{eta al primer semesFe y con 20 eventos como meta anual).

El PNWW a través de la Modalidad Q'atari Wawa desarrollará actividades de capacitaclón (1g6 actividades c¡mo m6táalprimer semestre y S24 actividades como meta anual).

En el segundo pánafo del Art 33 de la Ley No 27050 Ley General de la Persona con Discapacidad se establece que:'El Poder Ejecutivo, sus organos desmncenbados 'y descenbalizados, las instituciones constitucionalmente
autónomas, las empresas del Estado, los gobiernos regionates y las municipalidades, estan ouligádos a contratarpersonas con discapacidad que retinan condiciones de idoneiclad-para el cargo, en una proporción no inferior al trespor ciento (3%) de ta totalidad de su personat'.

En el Art' 1de Aprobación-delDy:lt pn1eryo¡i.011-zO0FVlvlENDA se estabtece .Apruébese 
sesenra y seis (86)

Normas Técnicas del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, compren¡idil en ;i fr;i." ;ffrbado mediante
Decreto supremo No 01s2004-vlvlENDA enbe las que sB enflentra la Norma A i20 Accesibilidad iaia personas con
discapacidad.
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Programa

Inversión programada en el
Quinül ly ll de pobreza en

sr.

Total de inverelón
programada en

todor los quintiles
sr.

Porcentaje de
avance al I
$emestre

Porcentaje de
avance en el

año
lSemestre Anual Anual

FONCODES 12096272 14126ü3et 85,6
PRONM I/ 167 117 608 278 926 613 370 000 000 45,2 75,4
Total 167 117 608 29r 022 886 384 t26 8t3 43,5 75,8

'/ Fuente: oGPR en base e la información remitida por el PRONM prrr tm *tr* r*nderas programadas para el programa
Integral de Nutrición (PtN).

li;;,_T,l_li,ft aTFÍ,{":ffi
7l Para el cálculo de las melas al primer semeshe y anual del indicador se ha considerado la inversión programada parael año 2008 en los quintiles I y ll cle pobreza del PR0NM y FONCODES, sin considerar los gastos en personal yobligaciones sociares, bienes y servicios y otros gastos corrienies.

En-este sentido, es preciso señalar que tanto FoNcoDES hace uso del Mapa de pobreza de FoNCoDES del año2006, mientras que el pRoNM hace uso del Mapa de pobreza del MEF det año 2000.

a/ Fuente; FoNcoDES, incluye s/. 7 215 878 nuevos soles para el tercer programa de Apoyo a las operaciones delFoNCoDEslll y s' 6 910 935 nuevos sohs de transferencia ruto,i=ror f"ir É e¡ecucion del proyecto Educación en AreasRurales-PEAR " vv' ' 'vtEviv Lvur

De otro lado, no se ha estimdo conveniente considerar al lNABlF, PNt/vw y pNCVFS en el cálculo de este indicador,pues la modalidad de intervención de estos programas obedece ruyo*uni, a la demanda presentada por pers'nasno necesariamente en situación de pobreza, sino en ofas situáciones de riego como abandono, violencia onecesidades de protección, más que a una intervención focalizada en los distritos más pobres del país.

u En el caso del MIMDE$ existen dos programas sociales
niños menores de 5 cinco años, es por ello que se ha
programas.

PRONM y PNWW orientados a mejorar la nutrición de los
con$iderado tanto como meta semeshd y anual estos dog

I

9/ La comisión de Etica y Ttattsparencia particípa en estos dos Indlcadores plenámente.

flffi


